
 

 

 A LA MESA DE LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA 

 

D. Damián Beneyto Pita, Portavoz  del Grupo Mixto  (Agrupación de Diputados 

Regionalistas PREx CREx) en la Asamblea de Extremadura, al amparo de lo 

dispuesto en el capítulo 2, sección primera, artículo 213  del Reglamento de la 

Cámara, presenta  la siguiente: 

PROPUESTA DE IMPULSO 

Para su debate y aprobación, si procede, en la Comisión Parlamentaria de 

Educación y Cultura 

JUSTIFICACIÓN: 

El próximo día 20 de octubre se cumplen ocho años de la aprobación por la 

Asamblea de Extremadura, en sesión plenaria, de la P.N.L.  De los chozos, 

RESOLUCIÓN 76/VI,  subsiguiente a la Proposición no de ley 185/VI, (PNL-206), 

por la que se insta a la Junta de Extremadura a realizar un inventario de los 

chozos que aún existen en la región; a la inclusión de los chozos de piedra en 

el Inventario del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura; y a su 

rehabilitación, mantenimiento y promoción. (Publicada en el Boletín Oficial nº 

298.24 de octubre de 2005). 

 

Por todo ello se presenta la siguiente PROPUESTA DE IMPULSO: 

 

La Comisión de Educación y Cultura de la Asamblea de Extremadura insta a la 

Consejería de Educación y Cultura a  que de cumplimiento a la citada 

resolución. 
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Mérida, a 3 de octubre del 2013. 
 

Regionalistas PREx CREx 

 

    

    Fdo. Damián Beneyto Pita 

 

    

       

 


